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Las siguientes recomendaciones a la industria farmacéuti-
ca se fundamentan en los principios éticos del CETREMI:

– El paciente es lo primero: 
 •  Que la atención sea óptima para todos los pacientes. 

Que las compañías farmacéuticas apoyen las decisio-
nes del médico que garanticen el tratamiento más 
eficaz, seguro, accesible y adecuado.

 •  Que las compañías farmacéuticas colaboren para que 
los pacientes tengan acceso fácil y oportuno a los 
medicamentos.

 •  Que las compañías farmacéuticas colaboren para que 
la información sobre los tratamientos beneficie a los 
pacientes en todos los rubros, incluyendo el económico.

– Apoyar la investigación ética y la innovación:
 •  Que la industria farmacéutica fomente la investigación 

para generar nuevos conocimientos que permitan el 
uso eficaz y apropiado de los tratamientos.

 •  Este apoyo se podría otorgar a universidades, academias 
e instancias médicas gubernamentales, a través de inicia-
tivas del investigador, que involucren no sólo medicamen-
tos propiedad de la compañía farmacéutica, sino también 
procedimientos diagnósticos o datos epidemiológicos que 
puedan ser de interés para la industria farmacéutica.

 •  En caso de estudios independientes originados por el 
investigador, los resultados de dichas investigaciones 
no deben ser objeto de escrutinio por la compañía 
farmacéutica. 

 •  Que la investigación clínica de la industria farmacéu-
tica en seres humanos tenga un objetivo científico:
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   Que busque mejorar los resultados de salud.
    Que se realice de manera ética y apegada a las 

buenas prácticas clínicas.
    Que cuente con el consentimiento informado apropiado.
 •  Que la industria farmacéutica se asegure de que la 

compensación por la investigación sea adecuada y no 
interfiera en sus resultados.

 •  En caso de protocolos de investigación o de partici-
pación de programas de uso extendido, la industria 
farmacéutica debe comprometerse a continuar sumi-
nistrando el medicamento investigado hasta que el 
médico determine la falta de eficacia o a su criterio 
tenga efectos que requieran su suspensión.

– Enfatizar la independencia y la conducta ética:
 •  Que los obsequios que las compañías farmacéuticas 

otorguen no influyan de manera inapropiada en la 
prescripción del médico.

 •  La industria farmacéutica no debe ofrecer beneficio 
financiero alguno ni prestación en especie a cambio 
de prescribir o recomendar un medicamento.

 •  Que la industria farmacéutica, al patrocinar un evento 
educativo o congreso, sea objetiva y que la informa-
ción cumpla con el rigor científico: 

    Que el principal objetivo sea proporcionar conoci-
mientos. 

    Que los contenidos y el material sean equilibrados 
y objetivos.

    Que los eventos se realicen en lugares apropiados.
    A los participantes al evento se les puede propor-

cionar comida y bebida sin alcohol en los horarios 
intermedios a las actividades académicas.

    Los acuerdos y las relaciones de negocio con los 
médicos deben ser transparentes y respetar su in-
tegridad profesional. Estos acuerdos deben estar 
enmarcados en un contrato de colaboración.
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